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y en el capitulo m del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sancidIles en materia eíéctrica.

Esta Delegación, vistos los informes de los Qrganisffioa qu{'
han intervenido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

1.<' Autori7.ar a «(Vitoriana de Electricidad, S. A.)}, la insta
lación de una línea eléctrica a 13,2 kv. cable subterráneo para
ct. Cubo, en Vitoria (en sustitución del antiguo er.. Urbina),
de las características principales siguientes;

Origen en ct. Sta. Maria.
Final en nuevo ct Cubo.
Tendido subterráneo. en calles Cubo y Sta. Maria. de Vi.~

toria, cable armado RF. de 3 por :15 milímetros cuadrados.
Longitud: 60 metros.
Tensión de servicio: 13,2 kv.
2.0 Declarar en concreto la ut.Hidad pülJlica d{' la instala

ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones for7,osas y sanciones en lWl
teria de instalaciones eléctricas. y gU Reglamento de aplicación.
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución dE' la instalación. :::;e
dará traslado al titular dE' la misma y a los OrganiRmos in~

formantes.

Vitoria, 25 de febrero de 1970.-El lngenierú ,Jefe. Df'1egado
provinciaL L. M.!lo Masoliver Martini:'7..-S99-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
l'a por la que se hace pUblica la cancelación del
permiso de investigación qUe Si! cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber: Que ha sido canet>lado f'"l siguiente permi.
:ro de inrestigación minera:

Número 13.969. Nombre: {(María de la Cintal). Mineral: Man
ganeso. Hectáreas: ll. TéI1l1ino municipal: Almon.a.ster la Real.

Lo que se hace público para general conocimiento, no decla
rándose franco y registrable el terreno comprendido en su pe
rimetro, por encontrarse actualmente est.e término municipal
reservado por el Estado para toda clase de sustancias minerales.
según Orden ministerial de 8 de abril de 1969, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 26 del mismo mes y afio.

Huelva, 19 de- ft'brero df' 1970.-E1 Delegado provIncial. José
de Moya.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Huel
'l'U por la que se autoriza admimstrativamente 'JI
se declara en concreto la. utilidad pública de la in.s·
taladán que se cita.

Cwnplidos los t'támites reglamentarios en el expediente in
coRdo en esta Delegación Provincial a instancía de «Compafiia
Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio social en Sevilla.
calle Monsalves. 10 y 12. solicitando autorización para la insta-
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Instalación de un ramal de línea aérea a 50 KV de 2.100
metros de longitud, doble circuito. con origen en el anillo
existente a 50 KV en la zona del puerto y final p..n la futura
subestaeión Titán, en Huelva. CondUctor de Al-Ac. de 288 mi
limetros cuadrados, cadenas de aisladores de seis elementos
1.512 y apoyos metálicos, con objeto de alimentar dicha subes
taelón, a construir en las proximidades de los talleres mecá
nlcos de la «Cia. Española de Rlo Tinto», en Huelva.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento Técnico de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Huelva, 21 de febrero de 1970. - El Delegado provincial
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Carlos Cer
dán Márquez.-1.542--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
coruña por la que se declara la utilídad pública en
ccmcre.to de la instalación eléctrica qlle se menciona.

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación de Industrta de esta lecha se ha
deeJ.e.t'ado la utiJltfad. pública en concreto de una. linea a 10 kV.,

de 120 metrog de longitud, en el Ayuntemiento de Boira, con
origen en otI-a Hnea de igual t.ensló'Il de la Sociedad «Penosa»
'$ (;ion término en la Depuradora de M.artsoos situada f'n el .lu~
gar de Esteiro, de dicho Ayuntamiento, de 100 kVA., relaCIón
de transformación 10.000 ± 5 %/380-220 voltios, que son pm
piedad de don Francisco López Silva, con domicilio en el Ayun
tamiento de Boiro, lugar de Esteiro, en la fonna y con el ¡:¡lcance
que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre- ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación. aprobado por el De
creto que se deja menclonad.o.

La Corufia, 10 de febrero de 1970,-El Delegado provincial,
Ernl1lo t"ópt-z TO!'I'f>'~_-451-D.

nE'S'OJ..iUCION de la Delegación Provincial de La
('mUlla por la que se declara la utilidad. piíblica.
('l! concreto de la instalación eléctriN.t que ,<;e cita.
EX'pedientl' número 21.049.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, se haee público que por HE'
solución de esta Delegacíóp de Industria de esta fecha se hit
declarado la utílidad púbUea en concreto de un doble cable
subterraneo a 15 kV., de 120 metros de longitud, con orIgen
en la línea de la Torre y con término en la estación transfor
madora a instalar en el bajo de la t.asa números 87·89 de la
calle de Orillamar, en donde está situada tilla sucursal del
Banco Pastor. de 160 kV., relación de transfortnación 15.000 ± 5
por 100/380-220 voltios, que es propiedad de dicho Banco, en la
forma y con el alcance que se determina en la Ley 1011966.
de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa. y sanciones en rna.~
teda de instalacion.es eléctricas. y en su Reglamento de apli
cación aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 12 de febrero dE' HJ70.-Ef Delegado provincial,
Ern1Uo Lópe'l ToITPs.-51tJ.D.

RESOLUC10N di' la Delegación Provincial de La
Coru"lia por la q11e se declara 111. utilidad piiblica
"1/ conc.:reto de Ut instalación eléctrica Que se cita.
rETppd,iente mímero 21..441.)

En clUllplimlento de lo dispuesto en el artículo 13 del De-
creto 261911966. de 20 de octubre, se hace pÚblico que por Re~
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una linea a 10 kV.,
de 99 metros de longitud, con origen en otra linea de jgual
tensión de la Sociedad FENOSA y con término en la estación
transformadora a instalar en la fábrIca de piensos situada i'tl
el lugar de Esclavitud, del Ayuntamiento de SantIago de Com
postela. que ~on propiedad de la SocIedad UNALCO. S. A.. COIl
domlcUlo en el lugar y Ayuntamiento citado, en la forma Y
con el alcance que se determina en la Ley 10/10966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones el! materia de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplIcación, aprO'
bado por el Decreto que se d.eja mencionado.

La Corufia, 13 de febrero- de 19'nt~1 :Delegado proVincial,
FJ1lilio López Torres...·-ln8-D.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de León
par la que se hace pública la caducid.a<.': del permiso
de investigación que se citt1.

La Delegación Provincial del Mitlistet'io de Industria: en León
halCe saber que por la Delegación de Hacienda de esta provincia
ha sido caducado, por falta de pago del canon d~ SUpérftcie, el
sigUiente permiso de investigación minera;

Número: 13.312. Nombre: «Santa Bárbara». Mineral: Plomo,
Hectáreas: 80. Termino mulÚcipa.l: Caa-ucedo.

Lo que se hace público declara:ndo franco y registrable el te
rreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales de
hierro, por estar comprendido en la zona de reserva publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 14 de noviem
bre de 1969-. no adn11.tiéndose nuevas solicitudes hasta transcu
rridos ocho días hábiles al partir dél siguiente al de esta publi
cación. Estas solicitudes deberán presentarse de diez a treoo
treinta horas en esta Delegación PrOVftlcIal.

León. 7 de febrero d('" UnO.-El Oelegado prov"inciül, Rjca:r-
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de León.
pr"ff la que se hace públicO haber sido caduooda;
fa concesión d-e explotación minera que se cita.

Le. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha s~do cádu.oad~ pol' renuncü\- del interesado.
la SígU1l!nte cances16n de ell¡l!Utaclón mlIIera:
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Número 12_921. Nombre: «Flora}), Mineral: Barita. Becta
reas: 12. Término municipal: Cabri1lalles.

Lo que se hace pÚblico, decL:J.-randu franco y registrable ei
terreno comprendido en su perimetro,. excepto para minerales
de hierro, por encontrarse dentro de la zona en que se ha
suspendido el derecho de petición de permisos de investiga·
cíón y' concesiones directas de explotación para el citado mi
neral, según fué publicado. en el {{Boletín Oficial del Estado»
número 273, de fecha 14 de noviembre de 1969.

No se admitirán nuevas 50lícjt.udes hasta transcurndos ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de esta publicación. V
deberán presentarse de cHe?: a trec('! treinta hora.;; en esta De
legación Provincia].

León, 18 ele ft~brero de 197D.·--El Ddega{lo provincial, Ricar
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Dcleyadon Provlndat de Lean
por la que se hace públíco haber sido caducadas
las concesíones de e,:cplotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que por la Delegación -de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas, por falta de pago del canon ae
~uperficie, las siguientes concesiones de explotación minera:

Número 9.317. Nombre: «La Punsima Concepcion». Mineral:
Carbón. Hectáreas: 25. Término municipal: Valderrueda.

Número 9.336. Nombre: «Nieves». Mineral: Carbón. Hectá
reas: 20. Término municipal: Henedo de Valdetuéjar.

Lo que se hace público, advirtiendo qu.e el terreno com
prendido en su.s perímetros se encuentra dentro de la zona
reservada por el Estado para toda clase de sustancias, por
Orden ministerial de 31 de julio de 1968. publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de agosto.

León, 18 de febrero de 197D.-EI Delegado provincial. Ricar
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Deteyucwn ProvincWl de Lean
por la que se hace público haber sido caducadas
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas. por falta de pago del canon
de superficie, las siguientes concesiones de explotación minera,
con expresión de número. nombre. mineral, hectáreas y ténni
no municipal;

4.164. «Generosa». Carbón, 12. Puebla de Lillo.
4.430. ((Segunda Generosa», Carbón. 18. Puebla de Líllo.
4.494. «Candela.s 2.a>). Carbón. 6, Vegacervera,
4.495. «Ampliación a. Candelas». Barita. 123. Vegacervera.
4.49(L «Candelas». Carbón. 5-2. Vegacervera.
6.451. «.EIOrdi.Iy». Carbón. 12. Vegacervera.
7.638. «Demasía a Generosa». Carbón. 5,4639. Puebla de Lillo.
7.927, «Laurentina». Carbón. 6. Valdelugueros.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno compreIidido en IiUS petimetros. excepto para minerales
de mercurio, por encontrarse dentro de la zona reservada por
el Estado por Orden ministerial de 15 de septiembre de 1969,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 del
mismo· mes y año.

No se admitirán nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho
días hábiles, a partir del siguiente al ·dB esta publicación, y
deberán presentarse de diez a trece treinta horas en esta De
legación ProvU1cial.

León, 18 de febrero de 197Q,-El Delegado provincial. Ricar
do G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Pnmincial de León
por la qUe se hace público haber sido caducada
la concesión de explotadón mínera qu.e se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indw.tria en
León hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia ha sido caducada, por falta de pago del canon de
::;uperficie. la siglÚente concesión de explotación minera:

Número 11.938. Nombre: «Camila». Mineral: Hierro. Hectá·
reas: 109. Término municipal: Molina.seca.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales
de hierro, por encontrarse dentro de la zona en que se ha sus
pendido el derecho de petición de permisos de inve$tigación
y concesiones directas de explotación para el citado mineral.

según fue publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 2'73, de fecha 14 de noviembre de 1969.

No se admitirán nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho
dia.., hábIles. a partir del siguiente al de esta publicación, y
deberán presentarse de diez a trece treinta horas en esta De
legación Provmcial.

León, 18 ele febrero de 1970.-EI Delegado provincial. Ricar
do G. Buena\tentura.

Ur:SOLUCION de la Delegacion Provincial de l.('
.-i¡ftt por la que se autoriza y declara la utílídad
;lI;bl'ica de las ínstalaciones eléctricas que se citan.
T'derenda A.-l,705, 1.706 JJ 1.707·R.L.T.

Cumpli.tio:. los [.rUll1ltes reglamentarios en el expediente ll1
coado en esta Delegación Provincial promovido por «Fuerzas
Eléctricas de C ...taluúa, S. A.}), con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia. número 2. en solicitud de autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas ins
talaciones eléctricas. cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: SUHnnistro de energia eléctrica y dos derivaciones
con su E. T. a los núcleos de Santa Eugenia. Nas y OUa. en
término municipal de BeUver de Cerdaña.

Origen de ia linea: Apoyo. sin número linea BelIver-Pi, de
FECS:'.. ApO}'Wi ·-:1llmerOS 46 y 42 línea a E. T. ,«Santa Eugenia).

Pinal de la lu:ca: E. T. «Santa Eugenia numero 316n. E. T.
({Ne'S número 317) y E. T. «Olía numero 318». _

Término municipal afectado: Bellver de Cerdana.
Tensión en kV.' 11.
Emplazamiento ,v denominación E. T.: «Santa Eugenia, nu~

mero 3161). «Nas número 317») y «Olía número 318».
Tipo y potencia: Intemperie/3, transformaaores de 50 kVA.

(',!u .. de lliO.3S0-0.220 kV.

Esta De!(',·'aclón Provincial. de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decl'etos 26li v 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto 1775 i

1967. de 22 de juÜo: Ley de 24 de noviembre de 1939. Regla
ment<) de Centrales v Estaciones Transformadoras. de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión.
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiaCiÓl1
forzosa e imp--:¡sición de servidumbre de paso. con sujeción a las
concUeim18s. ~'k3.TIf;¡> v limitaciones que establecE' el Reglamento
de la Le'\.' lOilW56. aprobado por Decreto 261911966,

Lérida, 4 de febrero de 1970.-El Delegado provincial. Fran~

cisco Ferré Casamada.-1.70Q-C.

HESOI,UCION de la Delegación ProvíucUU dI: Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidIJd
DlÍblíca de las instalaciones eléctricas que se citan,
llcferencía A.·l,698-R,L,T.

Cumplidos los tramites reglamentarios en .el expediente in
coado en esta Delegación Provincial promOVido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluüa, número 2, en solicitud de autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. de las nuev~ ins
talaciones eléctricas, cuyas características técnicas princIpa.les
son las siguientes:

Objeto; Suministro. de energia eléctrica al edificio ({Ca~

Nostra)}, en término municipal de SudanelL
Origen de la línea: Apoyo número 275 de C. H. Serós j,

Lérida.
Final de la linea: E. T. «Casa Nostra».
Término municipal afectado: SudaneIl.
Tensión en kV.: 25,
Emplazamiento y denominación E. T,: SudalleIl-E. T. «Casa

Nostra».
Tipo y potencia Caseta/un transformador de 100 kVA. de

25/0.380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2,619/1966, de 20 de octubre: Decreto 1775/
1967. de 2'<l de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. Regla
mento de Centrales ,V Estaciones Transformadoras. de 23 de
lebrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad publica de las mismas a los efectos de la expropIación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de febrero de 1970.-El Delegado proVinc4!.l. Fran·
cisco Ferré Casamada.-1.701-C.


